
no. . o : 
- * , Eos. rr . e >» ] , 
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RESOLUCION Ho. 94-2-1 1-0906955 

MANUEL MOLINA JALUIL 
SUB INTENDENTE DE DFRECHO SOCIETARIO DE LA Co 0 

INTENDENCIÓ DE COMPARÍaS DE GUAYAQUIL 
. , > 

CONS1D ERANDO 

E A 
QUE el 11: de febrero de 1994, su ha otorgado ante el Notario Unico del 

cantea Sártasflena, la escrótora, pláblica de aumento de capital y reforma del 
estatuto de La Compañía,  QGENCIA OR VIAJES Y TURISMO ISAITUR 5. A. 

IS e. OS 

QUE el abogado Héctor Solórzano Constantine, ha presentado copias de dicha 

escritura; la misma que reune los requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias mediante Resoluciones Nos. AODH: 92489 "de 18 -de novtembie de 1992; y, 

ADH-92508 de diciembre 11 de 1992; z 
> 

RESUFILVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR:-a) el aumento de capital de AGENCIA DE VIAJES 

Y TURISMO ISAITUR S. A. - por OCHO HILLBNES' QUINIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 

dividida es OCHO MIL QUINTENTAS CINCUENTA acciones de UN MIL SUCRES cada una; Y, 

bj) la reforma del estatute coñestante e la referida escritura. 

: ARA A 
aga GRUGULO, SEGUNDO; sBFSBPNEBLque el Nkário Unicó, del canton Santa Elena 

o. al margen de la matriz de Fagátur pública que, s3 splueba, tome nota del 
» coiéNtids de lá Presente Resolución y siente ragón de esta anotación. 

LE es 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER qua al. Registrádor, Mercantil del cantón 

Guayaquil: a) inscriba la referida o crituña” pública “junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha vscrituf'b y Jevuelva las ¡estantes con la 

razón de la inscripción que se ordena: y, b)' cumpla las demas prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

0 ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Decimo Guinto del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matri.¿ de la escritura pública del 2 de marzo 

de 1988, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido 

Y a aumentar el capital y e reformar su antatuto, mediante la escritura pública que 

se aprueba por la presente Resolución , ciente 1azoón de esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada esciilura 

pública se publique, por una vez, en una de los diarios de mayor circulación en 

el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación debeia 

entregarse a exte Despacho. 

. CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada eu la Superintendencia de Compañias, en 
. guayaquil a M O) MAR 1994 

, 

   

    

   . Manuel Molina 

SUBINTE TE DE DERECHO SOCIETARIO DE OLA 

AS INTENDENCIA DE COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL 
J) DL:NRdeV.IR 

EXP. : No. 66054 91 

Certificos que con fecha de hoy, queda inscrita es -



 


